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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a dcm 
Benito Losada Tubip para la ocupo.ción de una -parce
la en la zona marítimo4errestre de la ría de Arosa, en 
Rianfo.

I>e Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto:

Anfcoa^aar a don Benito Losada Tubio la ocupación de una 
parcela dfe 460 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 
de la láa de Arosa, en Rianjo, para construir un taller de car- 
pintería de ribera y una rampa varadero, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 9 de septiembre de 1964.—El Director general, F. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Madrid y Fuenlabrada,

Habiendo sido solicitado por los herederos de Sebastián 
Martín Martín el cambio de titularidad en favor de la «Em
presa Martín, S. L.», de la concesión del servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carretera entre Madrid y 
Puenlabrada (V-1.164), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, se hace público que en fecha 
13 de abril de 1964 esta Dirección General tuvo a bien acceder 
a lo solicitado por los interesados, quedando subrogada la 
«Empresa Martín, S. L.», en los derechos y obligaciones que 
correspondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 8 de septiembre de 1964.—^El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil—5.419-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Palma de Mallorcá y S’Arraco.

Habiendo sido solicitado por los herederos de Baltasar Mo- 
ragues Alemany el cambió de titularidad a su favor, por falle
cimiento de su titular, don Baltasar Moragues Alemany, de la 
concesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Palma de Mallorca y S’Arraco (V-1.380), 
en cumplimiento de lo. dispuesto en el artículo 21 del vigente 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, se hace público que, con fecha 13 de abril dé 1964, 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
los interesados, quedando subrogados los herederos de Balta
sar Moragues Alemany en los derechos y obligaciones que 
cori>spondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 8 de septiembre de 1964.—^E1 Director general, por 
delegación, José de Castro Gil—5.423-A.

RESOLUCION de la Dirección General \de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Santa Cruz de la Palma y Tijarafe.

Habiendo sido solicitado por los herederos de dóña María 
Santos Pérez el cambio de titularidad a su favor de la conce
sión del servicio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Santa Cruz de la Palma y Tijarafe (V-850), 
por fallecimiento de su titular, doña María Santos Pérez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, se hace público que, con fecha 27 de junio de 1964, 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
los interesados, quedando subrogados los herederos de doña 
María Santos Pérez en los derechos y obligaciones que co
rrespondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 10 de septiembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil—5.420-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de vidjeros 
por Carretera entre Andújar y Ubeda.

Habiendo sido solicitado por don Angel Mollinedo Rojas el 
cambio de titularidad en favor de «Transportes Alsino Graells 
Sur, S. A.», de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Andújar y Ubeda 
(V-1.07®), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 
¿el vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, se hace público que, con fecha 16 de 
junio de 1984, esta Dirección General tuvo a bien acceder a 
lo solicitado por el interesado, quedando subrogada «Transpor

tes Alsina Graells Sur, S. A.», en los derechos y obligaciones 
que correspondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 10 dq septiembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil—5.421-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
dQl servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Madrid y puerto de Navacerrada.

Habiendo sido solicitado por don Julio Alvarez Carbayo el 
cambio de titularidad en favor de «Autocares La Madrileña, 
Sociedad Anónima», de la concesión del servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carretera entre Madrid y 
puerto de Navacerrada (V-1.373), en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público 
que, con fecha 29 de mayo de 1964, esta Dirección General 
tuvo a bien acceder a lo solicitado por el interesado, quedando 
subrogada «Autocares La Madrileña, S. A.», en los derechos 
y obligaciones que correspondían al titular del expresado ser
vicio.

Madrid, 10 de septiembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil—5.422-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de rhajeros 
por carretera entre El Sixto (Orol) y Vivero.

Habiendo sido solicitado por don José Chao Gacio el cam
bio de titularidad en favor de don José María Chao Mera 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre El Sixto (Orol) y Vivero (V-1.444); 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, se hace público que, con fecha 30 de mayo de 1964, 
esta Dirección General tuvo a bien acceder-a lo solicitado por 
el interesado, quedando subrogado don José María Chao Mera 
en los derechos y obligaciones que correspondían al titular 
del expresado servicio.

Madrid, 10 de septiembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil.—5.424-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Bada
joz por la que se declara necesaria la ocupación de los 
terrenos que se citan, afectados por las obras de acon
dicionamiento del camino vecinal de Montijo a 
Sección 2.\ Término Municipal de La Garravilla.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 20 de • la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 20 
del Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Jefatura ha resuelto 
declarar necesaria la ocupación de los terrenos especificados 
en,la relación rectificada publicada en el «Boletín Oficial» de 
está provincia núm. 225, de fecha 4 de octubre de 1963, rela
tiva al expediente de expropiación forzosa de los terrenos que 
arriba se mencionan, no habiéndose presentado reclamación o 
alegación alguna que hagan oposición a la necesidad de la ocu
pación o interesen sean rectificados los datos de expresada 
relación.

Y debiendo procederse, en cumplimiento del artículo 20 de 
la Ley, a fijar la parte de cada finca que se hace preciso 
expropiar, asi como a su valoración, a los efectos de dicho 
artículo, se pone en conocimiento de los propietarios contenidos 
en la mencionada relación, que en el plazo de diez dias pueden 
comparecer ellos mismos o personas con poder debidamente 
autorizado ante el Alcalde de La Garrovilla o ante esta Jefa
tura de Obras Públicas a usar de los derechos concedidos por 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa en su articulo 22 y 
Reglamento de 26 de abril de 1957 en sus artículos 21 y si
guientes.

A tenor de los artículos 22 de lá aludida Ley y 21 del Regla
mento arriba mencionado podrá recurrirse contra esta reso
lución ante el Ministerio dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación administrativa.

Badajoz, 11 de septiembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, por 
delegación, Gonzalo Cubillo.—6.836-Ei

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Castellón por la que se declara la. necesidad de ocupa
ción de los bienes y derechos afectados en el término 
municipal de Alcalá de CMsvert por las obras de ca
nalización en intersección, kilómetro 118, de la CN-340.

Practicada la información pública en la forma prescrita por 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes de su reglamento y finalizado, por tan
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to, el plazo de alegaciones, esta Jefatura, en vista de su resul
tado, tras las comprobacitoes oportunas, previo informe de 
la Abogacía áéi Estado y én virtüd de lo dispuesto eix los ar
tículos &8 y 20 de aquélla, ha resuelto decretar la necesidad de 
ocupación de loa^ bienes y derechos afectados, en el término 
municipal de Alcalá de Ohisvert, por las obras de canalización 
en intersección, Km. 118, de la 01^340, que son los que segui
damente se relacionan, publicar reglamentariamente esta re
solución y notificarla individualmente a los interesados, si bien 
limitada en su texto íntegro a la parte exclusiva que la rela
ción les afecte. Tanto los indicados interesados como los com
parecientes en la información pública, podrán interponer re
curso de alzada, ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, en el plazo de diez días, contados desde la notifi
cación o publicación respectivamente.

Castellón, 8 de septiembre de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe.— 
6.769-E.

Relación que se cita
Parcela 1. Interesado: Don Bautista Voltes Vaquer, domici

lio: Alcalá de Chisvert, linderos: Norte, Dolores Arín Arnau; Sur, 
Francisco Ebrí, y Este y Oeste, carretera, superficie expropiable: 
Cinco áreas de secano de viña.

Parcela 2. Interesado: Qpña Dolores Arín Amau, domicilio: 
Alcalá de Chisvert, linderos: Norte, Francisco Caballar; Sur, 
Magdalena Cueala, y Este y Oeste, carretera, superficie expro^ 
piable: 1,62 áreas de secano de viña.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya relativa al expediente de expropiación forzosa mo
tivado por las obras de ^Tratamiento de intersección 
de la carretera comarcal 63^0, de Munguía a Las Are
nas por Plencia, p. k. U,500, con la carretera local 
BI-102, ramal de la C-6320 a Asúay>.

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente de 
referencia, y

Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se con
sidera necesaria fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de mafzo último, «Boletín Oficial de la Provincia» de 
20 del expresado mes, y en el periódico local «El Correo Espa- 
ñol-El Pueblo Vasco» de fecha 18 del' mismo mes de marzo, 
habiendo estado expuesta, asimismo, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Guecho, en cuyo término radican los bie
nes a expropiar, durante el plazo reglamentario;

Resultando que dentro del período de información pública 
fué presentado ante esta Jefatura im escrito de reclamación 
suscrito por don Femando y don Manuel de Lezama Leguiza- 
món y Zuazola, en su propio nombre y en el de sus hermanas 
doña María Pilar y doña Muría Dolores, alegando que la clasi- 
fiicación que corresponde a la finca número 5 que se les afecta 
no es lu de jardín como aparece en la relación de bienes pu
blicada, sino la de solar urbano en razón de las contribuciones 
que por tal predio se satisfacen;

Resultando que interesada la pertiente información del Ayim- 
tamiento de Guecho acerca de la clasificación que tienen asig
nada los terrenos afectados en los Planes de Ordenación y Ur
banización vigentes en el Municipio, se dictamina por el señor 
Arquitecto municipal que la finca número 5 propiedad de los 
reclamantes aparece como zona verde;

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia 
ha emitido el reglamentario informe respecto del expediente 
dictaminando la procedencia de declarar la necesidad de ocu
pación de las fincás objeto del mismo.

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento dictado para su ejecución de 26 de 
abril de 1957;

Considerando que no procede estimar la reclamación pre
sentada por cuanto de una parte no constituye en puridad, una 
propia y formal oposición a la necesidad de la ocupación que 
se pretende, que es el objeto y finalidad de las presentes actuacio
nes, sino tan solo una manifestación de la calidad de los terre
nos a efectos del justiprecio, y de otra, teniendo en cuenta el 
informe municipal emitido, no cabe tampoco rectificar la cla
sificación señalada a la finca de que se trata;

Considerando que el presente expediente se ha sujetado en 
su tramitación a las normas vigentes en la materia.

Esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la Ley vista ha resuelto:

Primero.—^Declarar la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos objetó de este expediente, dando por reproducida 
la relación de los mismos publicada en los periódicos mencio
nados en el primer resultando.

Segundo. Desestimar la reclamación presentada por don 
Fernando y don Manuel de Lezama Leguizamón y Zuazola.

Tercero. Publicar este acuerdo en forma legal y notificarlo 
a cuantas personas aparecen interesadas en el expediente, ad
virtiéndoles del derecho que les asiste de poder recurrir contra 
el mismo ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas, en el plazo de diez días, contados desde la notificación o 
publicación, según los casos. ^

Bilbao, 12 de septiembre de 1964.—El Ingeniero jefe.—6.826-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Due» 
ro por la que se declara la necesidad de la ocupación 
de la^ fincas afectadas por las obras de nAiñpliación 
de la zona regable del canal de Gumay>, en los términos 
municipales de Hayales y Beñangas de Roa (Burgos).

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
y derechos afectados por las obras dé «Ampliación de la zona 
regable del canal de Guma», en los términos municipales de 
Royales y Berlangas de Roa (Burgos).

Resultando que la obra antes citada forma parte del «Pro
yecto de ampliación de la zona regable del canal de Guma», 
aprobado definitivamente por Orden ministerial de 9 de marzo 
de 1962, cuya aprobación lleva consigo la declaración de utili
dad pública;

Resultando que individualiza debidamente la relación no
minal de los propietarios interesados en la expropiación de los 
bienes o derechos afectados por dicha obra, en los términos 
municipales de Royales y Berlangas de Roa, ha sido publicada, 
a los efectos de información pública, en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos» número 291 y en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 19, de diciembre de 1963 y 22 enero 
de 1964 respectivamente;

Resultando que con fecha de 13 de mayo último el señor 
Alcalde de Royales de Roa* remite dos reclamaciops, una fir
mada por don Victorino Torres Catalina, y otra firmada por 
cuatro propietarios afectados por la expropiación, en el sentido 
de cambio de titularidad de una de la fincas afectadas, así 
como el que se les dejase servidumbre tanto de paso como de 
paso de aguas;

Considerando que la tramitación del expediente se ha efec
tuado ^ con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de 
abril de 1957;

Considerando que el señor Ingeniero encargado ha infor
mado en el sentido de que las servidumbres que se reclaman es
tán previstas en el proyecto de la obra y que ha tomado la co
rrespondiente nota del cambio de titularidad de la finca nú- 
merp 1 cumpliendo la finalidad de la Ley de Expropiación 
antes ciada;

Considerando que las obras beneficiarán tanto a la zona de 
Royales como a la de Berlangas de Roa para ampliación de la 
zona de riegos, siendo además favorable a la necesidad de ocu
pación el dictamen emitido por la Abogacía del Estado.

Esta Confederación en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 20 en relación con el 98 de la expresada Ley ha acor
dado declarar la* necesidad de ocupación de los bienes que se 
describen detalladamente así como sus titulares respectivos en 
la relación ya publicada, con las rectificaciones’ preceptivas como 
consecuencia de las reclamaciones habidas.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los in
teresados recurso de alzada, ante el Ministerio de /Obras Pú
blicas dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde la fe
cha de su notificación personal o de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Valladolid, 11 de septiembre de 1964.—El Ingeniero director.— 

6.825-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara necesario la ocupación 
de los terrenos que se citan, afectados por la obra 
iiCamino C» del Plan Coordinado de la zona regable del 
Viar, término municipal de Burguillos (Sevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
242-‘SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas:

Resultando que en el periódico «Sevilla», de fecha 22 de 
enero de 1964; en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 24 
enero de 1964, y en el «Boletín Oficial» de la provincia, de fe
cha 28 de enero de 1964, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Burguillos, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci
tados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar po
sibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto, el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial de-l Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha


